
Meningocócica y VPH (combinación)

Estimado padre o Guardianes:

Como padre, no hay nada más importante que salvaguardar la salud de su hijo. La Legislatura del Estado de Washington
nos exige que pongamos a su disposición información sobre la enfermedad meningocócica y el virus del papiloma
humano (VPH). Conozca los datos sobre estas enfermedades y las vacunas disponibles para proteger a su hijo.

Enfermedad meningocócica y prevención
¿Qué es la enfermedad meningocócica?
La enfermedad meningocócica es una infección bacteriana grave. Afortunadamente, esta enfermedad potencialmente
mortal es rara, con solo 20-30 casos informados cada año en Washington. Los síntomas más comunes de la enfermedad
incluyen fiebre, tos, dolor de cabeza y sarpullido. Puede causar meningitis (inflamación de la cubierta del cerebro y la
médula espinal). La enfermedad se propaga a través del contacto cercano con una persona infectada. Los adolescentes y
adultos jóvenes tienen más probabilidades de contraer la enfermedad meningocócica, especialmente si viven en entornos
grupales, como dormitorios universitarios.

¿Cómo puedo proteger a mi hijo de la enfermedad meningocócica?
La Vacuna conjugada meningocócica, o MCV4,protege contra cuatro tipos de la enfermedad. Se recomienda para todos
los niños de entre 11 y 12 años, y de nuevo entre los 16 y los 18 años. La vacuna meningocócica B, o MenB, se
recomienda para algunos niños con condiciones de salud raras o que están en riesgo durante un brote meningocócico B.

Para obtener más información sobre la enfermedad meningocócica y cómo prevenirla:
● Departamento de Salud del Estado de

Washington:https://doh.wa.gov/you-and-your-family/illness-and-disease-z/meningitis-meningococcal-disease
● Centros de Control y Prevención de Enfermedades:www.cdc.gov/meningococcal

Virus del papiloma humano (VPH) y prevención
¿Qué es el VPH?
El VPH es un virus común. La mayoría de las personas expuestas al VPH nunca desarrollarán problemas de salud. Pero
para otras, el VPH causa importantes problemas de salud, como cáncer de cuello uterino, anal, vulvar, boca y garganta.
La mayoría de las personas infectadas no tienen síntomas y pueden propagar el virus sin saberlo. El VPH se propaga
principalmente a través del contacto sexual.

¿Cómo puedo proteger a mi hijo del VPH?
Asegúrese de que su hijo reciba la vacuna contra el VPH. La vacuna es muy eficaz.El mejor momento para obtenerlo es
antes de que comience la actividad sexual.. La vacuna contra el VPH puede prevenir la infección de algunos de los tipos
de VPH más comunes y graves que causan cáncer y verrugas genitales. La vacuna no elimina las infecciones por VPH
existentes.

¿Quién debe recibir la vacuna y cuándo debe recibirla?
Debido a que la inmunización es más eficaz cuando se administra a edades más tempranas, los niños de 9 a 14 años
necesitan 2 dosis. Los que comienzan a los 15 años o más necesitan tres dosis. La edad recomendada es de 11 o 12
años. La vacuna contra el VPH se puede administrar hasta los 26 años.

Para obtener más información sobre el VPH, la vacuna y el cáncer de cuello uterino:
● Departamento de Salud del Estado de Washington:www.doh.wa.gov/hpv
● Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades:www.cdc.gov/hpv
● Sociedad Americana del Cáncer:www.cancer.org

¿Dónde puedo encontrar las vacunas contra el meningococo y el VPH?
Habla a tú proveedor de atención médica sobre las vacunas que necesita su hijo. Además de meningocócica y HPV, su
preadolescente debe recibir Tdap. Washington ofrece vacunas sin costo para niños hasta los 18 años. Los proveedores
pueden cobrar una tarifa de visita al consultorio o una tarifa administrativa para administrar la vacuna. Si no puede pagar
estas tarifas, puede solicitar que no se las apliquen.

Atentamente,

Kerri Six, BSN, RN – Enfermera de distrito
Departamento de Salud 348-186 Septiembre de 2018

Si tiene una discapacidad y necesita este documento en otro formato, llame al 1-800-525-0127 (TDD/TTY llame al 711)

https://doh.wa.gov/you-and-your-family/illness-and-disease-z/meningitis-meningococcal-disease
http://www.cdc.gov/meningococcal
http://www.doh.wa.gov/hpv
http://www.cdc.gov/hpv
http://www.cancer.org


Pautas de vacunación
La ley del estado de Washington requiere que se presenten registros de vacunación médicamente
verificados previo a su nuevo estudiante primero día de asistencia en el distrito. Los registros llenados a
mano ya no son válidos.

La prueba médicamente verificada de inmunización puede provenir de:
● Formulario de Certificado de Estado de Vacunación (CIS) completado por un médico o el

Departamento de Salud
● Registro de vacunas de su médico o su portal de pacientes en línea
● CIS impreso desde MyIR, que es una herramienta gratuita en línea del Departamento de Salud

○ Ir ahttps://wa.myir.net/registrar para comenzar el proceso de registro
● Formulario COE completado y firmado por un médico
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Condiciones de salud que amenazan la vida
La ley del estado de Washington requiere que los niños con una condición que amenaza la vida tengan un medicamento o
una orden de tratamiento en el archivo antes de asistir a la escuela. Esta ley entró en vigor el 13 de junio de 2002.

La ley define una condición potencialmente mortal como “una condición de salud que pondrá al niño en peligro de muerte
durante el día escolar si no se cuenta con una orden de medicación o tratamiento y un plan de enfermería”. Niños con
condiciones que amenazan la vida tales como picadura de abeja o'alergias a los alimentos,asma,diabetes,convulsiones,
etc., ahora deben tener una orden de medicación o tratamiento y un plan de enfermería antes de comenzar la escuela. El
medicamento o la orden de tratamiento debe ser del proveedor de atención médica autorizado (LHP, por sus siglas en
inglés) del niño.

Si un orden de medicación y/o tratamiento es provisto, el superintendente de la escuela es requerido a excluir al niño
hasta que se haya proporcionado dicha orden. Este requisito se aplica a los estudiantes con una condición que amenaza la
vida que son nuevos en el distrito y a los estudiantes que ya asisten a la escuela. Nuestros procedimientos de exclusión
están de acuerdo con las reglas de la Junta de Educación del Estado.

Es vital para la seguridad de su hijo durante el día escolar que si su hijo tiene una condición de salud que amenaza su vida y
que puede requerir servicios médicos en la escuela, notifique de inmediato al personal de la oficina de la escuela y a la
enfermera del distrito. Se le proporcionarán los formularios necesarios y se programará una cita para que se reúna con la
enfermera del distrito.

Si tiene preguntas, comuníquese con nuestra enfermera de distrito, Kerri Six, BSN, RN al
360.841.2837,sixk@woodlandschools.org
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